
Negociación 
 

CC.OO. exige la constitución de la 
Mesa sectorial de Educación 

 
La Federación de Enseñanza de CC.OO. ha pedido que se constituya la nueva Mesa 
sectorial de Educación resultante de las elecciones sindicales, en las que CC.OO. ha 
revalidado su condición de sindicato mayoritario, para abordar la equiparación de las 
condiciones laborales de los trabajadores de la enseñanza privada, la reducción de la 
tasa de temporalidad en el empleo y por tanto la revisión del sistema de acceso y el 
nuevo diseño del concurso de traslados 

 

El sindicato, que quiere que estos asuntos se regulen en el futuro Estatuto de la Función 
Pública Docente, propone también que se negocien los criterios para garantizar la igualdad 
en la admisión de alumnos y en la organización y oferta de los itinerarios previstos...  

La Federación está especialmente preocupada por la financiación de la Ley Orgánica de 
Calidad de la Educación (LOCE), en todo caso pendiente de la reunión del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. CC.OO. se muestra dispuesta a negociar con el MECD siempre 
que éste cambie de talante. 

El secretario general de la Federación, Fernando Lezcano, ha insistido en que el sindicato 
tiene una sincera voluntad de negociar y consensuar los reglamentos de la LOCE. “Pero 
queremos saber –agregó- si el MECD quiere negociar, porque en el caso de que persevere 
en la actitud que mantuvo durante la tramitación de la ley nos mostraremos abiertamente 
beligerantes”.  

A la petición de CC.OO. se han sumado ya los otros cuatro sindicatos representativos. 

Lezcano ha advertido una vez más de que los desarrollos reglamentarios de la Ley de 
Calidad no serán pacíficos si el Ministerio manifiesta una actitud prepotente como en el curso 
pasado.  

Uno de los aspectos recalcados por Fernando Lezcano es que el plan del Ministerio de 
hacer extensiva la gratuidad de la Educación Infantil a partir del curso próximo choca con la 
situación en que se encuentran en este sentido las comunidades autónomas con menos 
disponibilidades económicas para aplicar esta medida y en las que en estos momentos 
gobierna el PSOE. “Es inútil abordar este asunto sin haber convocado todavía al Consejo de 
Política Fiscal”, concluyó Fernando Lezcano.  

 


